
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

 

Auto inter.  77  

Demandante  EDIFICIO MASSAI P.H. 

Demandado  LUIS FELIPE DOMINGUEZ MEJÍA 

Proceso  EJECUTIVO  

Radicado  05-001-40-03-016-2020-00826  

Decisión  RECHAZA DEMANDA  

 

En atención a que la apoderada judicial de la parte demandante no subsanó 

en debida forma el requerimiento que le hizo este Despacho al no indicar de 

forma clara y en valores cómo se imputaron los abonos realizados por el 

demandado, tal como fue solicitado para efectos de determinar si fueron 

imputados acertadamente, no quedando claro a cuáles cuotas y con qué 

interés se hizo la imputación de los abonos, se hace necesario rechazar la 

demanda. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda EJECUTIVA, por las razones 

expuestas.  

SEGUNDO: Archívense las presentes diligencias, previa anotación en el 

sistema de gestión del Despacho. (Art 90 del C.G.P). Se entiende además que 

la demanda será retirada de manera virtual y no requiere trámite alguno, toda 

vez que la parte demandante tiene en su custodia la totalidad de los 

documentos que fueron presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

        

  

FIRMADO ELECTRONICAMENTE  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____8_______________ 

 

Hoy ____22 de enero de 

2021________a las 8:00 A.M. 

____________________________________ 

SECRETARIA 



 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
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